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Presentación  
 

En el Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación de la Ciudad de México 

tenemos las siguientes directivas: trabajamos a favor del derecho a la igualdad y 

la no discriminación de todas las personas que habitan o transitan por la Ciudad 

de México, en particular aquellos grupos de población potencialmente 

vulnerables a ser víctimas de discriminación como, por ejemplo, las personas 

indígenas, las mujeres, las personas adultas mayores, la juventudes, las 

poblaciones LGBTTTI, entre otros. También brindamos atención a personas que 

hayan sufrido discriminación y realizamos acciones de promoción, difusión y 

educación para construir una cultura de no discriminación y de trato igualitario. 

 

Durante los últimos años el COPRED ha tenido una serie de logros que generan 

espacios de reflexión y diálogo, así como la toma de decisiones y su ejecución 

destinados a prevenir y eliminar la discriminación en la Ciudad de México en los 

diferentes rubros en que ocurra. 

 

En poco tiempo hemos conseguido insertar el tema en la agenda política de la 

CDMX. Creamos nuevos documentos jurídicos para el encuadre del derecho a la 

No Discriminación. Se ha promovido la construcción de una ciudadanía informada 

a favor del trato igualitario. Se ha garantizado un recurso efectivo de defensa para 

cada caso, y se han diseñado propuestas de políticas públicas para el Gobierno de 

la Ciudad de México. 

 

El presente informe aborda las medidas de prevención, planeación, reflexión, 

ejecución, recomendación y demás, tendientes a promover la igualdad y la no 

discriminación a favor de lograr una ciudad incluyente y siempre en vigilia y favor 

de los derechos humanos y de una cultura de trato igualitario. 
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1. La Organización del COPRED  
 

 

1.1 Normatividad  
El marco normativo del COPRED, se sustenta, entre otros, en los 

siguientes documentos: 

 

 

 

 

Programa General de Desarrollo del Distrito Federal 2013-2018

Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal

Programa Sectorial de Desarrollo Social con Equidad e Inclusión 2013-
2018

Programa Anual para Prevenir y Eliminar la Discriminación (PAPED)

Ley para Prevenir y Eliminar la Discriminación del Distrito Federal

Estatuto Orgánico del Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación 
de la Ciudad de México

Lineamientos

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Ley para Prevenir y Eliminar la Discriminación del Distrito Federal

Reglamento interior de Trabajo del COPRED
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l Artículo 35 de la Ley para Prevenir y Eliminar la Discriminación del Distrito 

Federal (LPEDDF), establece que el COPRED tiene mandatos específicos para 

constituir procesos que fortalezcan el Derecho a la Igualdad y la No 

Discriminación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

E 

Impulsar transformaciones
culturales en la CDMX

Emitir lineamientos y
propuestas para diseñar
políticas públicas, analizar
la legislación y revisar el
impacto social en
coordinación con los entes
públicos, la academiay las
organizaciones civiles y
sociales

Dar seguimiento y evaluar
las acciones de los entes
públicos

Asesorar técnica y
legislativamente

Atender los
procedimientos de
reclamacióny quejas
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MISIÓN 

Prevenir y eliminar la discriminación desde el análisis-evaluación y propuesta de política 
pública y trabajo con la sociedad civil para el cambio de la cultura por la no 
discriminación, para que toda persona que viva o transita en la Ciudad de México goce 
sin discriminación de todos los derechos y libertades consagrados en el orden jurídico 
mexicano.

VISIÓN

Serun Consejoque serija por los principiosde austeridad,racionalidady transparencia
en todo suquehacery en la inclusiónsocialy la eliminaciónde obstáculosque limitan el
gocepleno de los derechosy la efectivaparticipaciónde laspersonasen la vidapolítica,
económica,cultural y socialde la Ciudadde México.

El COPRED es una puerta de acceso al reconocimiento y respeto 

del Derecho a la Igualdad y la No Discriminación en la CDMX. A lo 

largo de cuatro años, el Consejo continúa su misión y visión como 

un órgano institucional para escuchar, orientar y construir 

alternativas a efecto de que la población en general goce de este 

derecho, principalmente aquellos sectores en mayores 

condiciones de vulnerabilidad.   
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El COPRED, a partir de 2012, sale a las calles, busca, observa, documenta, 

investiga, forma y propone, desde la transformación de políticas públicas y 

los procesos educativos, aquellos cambios culturales que impacten en la 

disminución de los prejuicios y prácticas discriminatorias, entre múltiples 

acciones, en 2013 presenta un ciclo internacional de jornadas educativas y 

un mapa general sobre cómo se discrimina en la CDMX, en 2014 consolida la 

relación con la sociedad civil y la importancia del trabajo en redes. El Informe 

COPRED 2015, muestra avances sustantivos en el cumplimiento de su 

misión, visión y objetivos. Se ha reunido un equipo de personas 

profesionales y especializadas que toman decisiones colegiadas, y abre las 

puertas ÄÅÌ )ÎÓÔÉÔÕÔÏ Ȱ.ÅÌÓÏÎ -ÁÎÄÅÌÁȱȟ ÄÅÄÉÃÁÄÏ Á ÌÁ ÅÎÓÅđÁÎÚÁ ÄÅÌ 

derecho a la Igualdad y sobre la No Discriminación. 

 

 

 

 

 

 

DEFINICIONES 
INICIALES 

Juntas y Juntos
por una Ciudad 

igualitaria

2012

ωDOCUMENTA Y 
CONSTRUYE

ωYo Construyo la 
Igualdad 

ωEncuesta sobre 
Discriminación en la 
CDMX 

2013

ALIANZAS 
SOCIALES 

SociedadCivil y 
Redes de 

Participación 
Ciudadana

2014 CONSOLIDA 
PROCESOS 

2015
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1.2 Un espacio institucional amigable 
 

n 2015, con el 

compromiso en la 

mejora continua y 

con el impulso del Gobierno 

del Distrito Federal (Hoy 

Ciudad de México), el 

COPRED abre las puertas de 

un edificio amigable, 

estructurado para un uso 

público digno para quienes trabajan y para quienes lo visitan, el espacio cuenta con un 

elevador especial y áreas accesibles para las personas con discapacidad, un lactario para 

las madres asistentes, una zona lúdica donde niñas, niños y adolescentes pueden pasar 

un buen rato mientras espera o realizan una denuncia, también se crearon áreas 

comunes pensadas para un uso funcional, con un jardín y una farmacia botánica como 

parte de los arreglos orgánicos. Un lugar amigable para la población muestra la 

posibilidad de recuperar el espacio público como un lugar de encuentro, entendimiento 

y buen trato. 

 

E 

ȰSer la titular del COPRED implica una responsabilidad ética profunda, como 

persona y como mujer en el espacio público, es un compromiso social fuerte, 

esto significa respetar un equipo de trabajo, delegar no sólo las tareas, sino 

compartir un mismo objetivo, comprender que no atendemos casos, sino 

personas que merecen un buen trato, igualitario y digno, jamás perder de 

vista la sensibilidad de lo humano, mostrar a la población que no se atreve a 

tocar la puerta de las instituciones, que puede hacerlo, que debemos insistir 

en que haya cambios, que movernos como sociedad es posible para eliminar 

ÌÁ ÄÅÓÉÇÕÁÌÄÁÄ Ù ÌÁ ÄÉÓÃÒÉÍÉÎÁÃÉĕÎ ÑÕÅ ÁĭÎ ÐÅÒÓÉÓÔÅȢȱ 

*ÁÃÑÕÅÌÉÎÅ ,ȭ (ÏÉÓÔ 4ÁÐÉÁ 
Presidenta 
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1.3 Un equipo con experiencia social 

 

as líneas 

estratégicas 

incorporadas que 

definen la labor del 

COPRED, se armonizan 

con los documentos 

normativos y 

programáticos de la 

Ciudad de México, pues definen la política pública dedicada al impulso y 

cumplimiento del derecho a la igualdad y la no discriminación, en este sentido, 

el Consejo ha logrado reunir un equipo profesional que ha ganado experiencia 

social en su propia trayectoria, pues provienen de movimientos a favor de los 

derechos humanos, de la academia y estudio de la participación ciudadana; o 

bien, cuenta con amplia experiencia en la administración pública, lo cual 

durante estos años esa responsabilidad colectiva se ha visto reflejada en la 

planeación y el desarrollo de las actividades, las decisiones son tomadas en un 

cuerpo colegiado, lo que significa que el trabajo en equipo es fundamental 

para establecer una coordinación operativa que unifique los criterios de la 

Administración del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México el Dr. Miguel 

Ángel Mancera Espinos, la Asamblea Consultiva, la Junta de Gobierno y las 

áreas que conforman el COPRED.  

 

 

 

 

L 
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El trabajo colegiado permite recuperar la experiencia social y el compromiso ético 

sostenido por cada uno de los grupos participantes en el Consejo ellas y ellos opinan y 

proponen, se discute, se conversa en una lógica de participación democrática, reflejada 

en el trato con la ciudadanía, en el trabajo en comunidades, organizaciones civiles y 

sociales; todo esto permite mayor flexibilidad y sensibilidad para avanzar en las tareas 

definidas. El presente informe 2015 da cuenta de las posibilidades que existen cuando un 

equipo avanza con una identidad propia y en la misma dirección.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Decisiones 
colegiadas

Junta de 
Gobierno

Acompaña las 
decisiones 

administrativas  
y sustantivas

Áreas de trabajo

Proponen y 
operan sus 
planes y 

acciones de 
trabajo 

Presidencia

Encabeza las 
decisiones del 

COPRED

Asamblea 
Consultiva  
Órgano de 
opinión y 
asesoría
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Ȱ1ÕÉÅÎ ÄÉÓÃÒÉÍÉÎÁȟ ÙÁ ÓÁÂÅ ÑÕÅ ÌÁÓ ÐÅÒÓÏÎÁÓ ÎÏ ÅÓÔÜÎ ÓÏÌÁÓ ɍȣɎ 
.ÕÅÓÔÒÁ ÌÁÂÏÒ ÓÅ ÃÏÎÓÔÒÕÙÅ ÁÌ ÍÉÓÍÏ ÔÉÅÍÐÏ ÑÕÅ ÁÃÔĭÁȢȱ 

 
*ÁÃÑÕÅÌÉÎÅ ,ȭ (ÏÉÓÔ 4ÁÐÉÁ 

Presidenta 
 
 

La reunión de esfuerzos posibilita el intercambio de ideas, la actualización permanente, 

el posicionamiento de los ejes temáticos del Consejo, las prioridades en la política pública 

para fortalecer el derecho a la igualdad y la no discriminación. Quienes trabajan en el 

COPRED han mostrado:  

 

¶ Un compromiso ético 

¶ Respeto a los principios institucionales 

¶ Experiencia social  

¶ Trayectoria profesional en la defensa de los derechos humanos 

 

Este informe da cuenta de los avances alcanzados por el equipo del Consejo en la 

defensa, promoción, difusión, educación, diseño de política pública, líneas de 

investigación, entre otras, orientadas hacia la transformación de conductas 

discriminatorias por una Cultura de Trato Igualitario. 
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Dirección de Cultura por la No Discriminación

Generar un cambio cultural que permita a las personas y a los colectivos, el goce y disfrute de 
derechos y libertades sin ningún tipo de discriminación, mediante el diseño, la implementación 

y la aplicación de estrategias para la prevención y eliminación de la discriminación y el 
desarrollo de programas de atención ciudadana, educación, capacitación e interlocución con las 

organizaciones de la sociedad civil, los movimientos sociales, la academia, las Iglesias, las 
empresas y el sector público.

Coordinación Académica de Políticas Públicas y Legislativas

Conocer la situación que guarda la discriminación mediante la elaboración de 
investigaciones aplicadas -desde el análisis, el seguimiento y la evaluación-, para 
sugerir el diseño o modificación de las políticas públicas, legislativas y del marco 

normativo de la ciudad.

Coordinación de Comunicación Social

Posicionar al COPRED como el ente encargado de atender, prevenir y eliminar la 
discriminación a través de campañas de difusión, estrategias con medios y el 
desarrollo de materiales para divulgar las acciones y metas institucionales del 

Consejo.

Coordinación de Administración y Finanzas

Administrar y suministrar de manera efectiva y oportuna los recursos financieros, humanos, 
archivísticos, materiales y los servicios de que dispone el COPRED, de acuerdo a la 

normatividad, procedimientos establecidos y estrategias definidas, bajo los principios de 
legalidad, honradez, imparcialidad, oportunidad, a fin de lograr que todas y cada una de las 

áreas del COPRED cuenten con las herramientas suficientes para el desarrollo de sus 
actividades.
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"Somos el primer contacto con la gente que acude ante el 

Consejo para recibir atención y orientación por probables 

actos de discriminación, no son solo casos, son personas que 

requieren ser escuchadas y que merecen un buen trato, 

recepción en un espacio adecuado, claridad y calidez humana. 

Buscamos una solución que les permita tener una respuesta, 

no es cuestión de contenidos, sino de reconocer a las personas 

en sus diversidades".  

Iván Ricardo Pérez Vitela 

 Director de Cultura por la No Discriminación 

 

 

 

2. La importancia de un buen trato en la defensa del 

derecho a la No Discriminación. 
 
La ley permite al COPRED recibir y atender a personas que han sido víctimas de 

conductas presuntamente discriminatorias, cometidas por una autoridad, un particular, 

o el sector privado. Somos una opción de exigencia y justiciabilidad para la población de 

la Ciudad de México. Damos trámite a los procedimientos de reclamación y queja 

previstos por la misma Ley1, tales pueden ser iniciados de oficio sin mediación de una 

solicitud al respecto, cuando el Consejo se haga conocedor de actos que pudieran 

constituir una conducta discriminatoria. El procedimiento de queja se inicia por una 

denuncia formulada por presuntas conductas discriminatorias atribuidas a personas 

físicas o morales, mientras que el procedimiento de reclamación es el que se sigue 

cuando hay involucradas personas servidoras públicas de la administración local. 

                                                           
1 Artículo 35 Ley para Prevenir y Eliminar la Discriminación del Distrito Federal. 
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2.1 Innovación jurídica. Apostamos parar lograr acuerdos y unir 

voluntades. 

 
A lo largo de estos años, el COPRED ha generado procesos de innovación jurídica, desde 

diversas orientaciones, exhortos, canalizaciones y colaboraciones solicitadas tanto de 

particulares como de autoridades, con el fin de atender adecuadamente los casos y definir 

la ruta especializada correspondiente. 

 

En 2015, el COPRED ha consolidado un modelo de atención basado en el principio de 

buena fe y en los estándares nacionales e internacionales de protección a víctimas y en el 

desarrollo de las investigaciones, donde el diálogo y apertura son recursos igualmente 

importantes para lograr acuerdos y convenios que restituyan, en la medida de lo posible, 

la afectación sufrida. La innovación jurídica también se relaciona con la necesidad de 

erradicar la idea del derecho como reactivo o punitivo, e incorporar la noción de un 

derecho preventivo y conciliatorio. 

 

 

 

Procedimiento de 
Queja 

Denuncia formulada 
por presuntas 

conductas 
discriminatorias 

atribuidos a personas 
físicas o morales

Procedimiento de 
Reclamación

Se sigue cuando hay 
personas servidoras 

públicas involucradas 
en conductas 

presuntamente 
discriminatorias
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Ha sido un trabajo arduo, donde la ley es clara en definir las conductas 

discriminatorias y las herramientas para la protección del derecho a la 

igualdad y la no discriminación, sin embargo, la ley por sí misma no agota la 

enorme diversidad de solicitudes recibidas por el Consejo y que se deben 

atender desde una lógica respetuosa de derechos y libertades, donde la 

innovación jurídica y la investigación nos ha permitido dar una mirada 

diferente a la aplicación del derecho para la conciliación y la creación de 

rutas de atención para todos aquellos casos que son de nuestro 

conocimiento y que no necesariamente constituyen actos discriminatorios. 

 

Atención personalizada 

Registro y 
Documentación de 

casos

Canalización

Exhortos 

Investigación

Derecho

preventivo conciliatorio
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La ciudadanía que acude al Consejo para recibir atención y orientación respecto a la 

problemática que refiera, puede saber que se podrán implementar cualquiera de las 

siguientes medidas de acción: 

¶ Ser canalizada de manera adecuada ante una autoridad competente. 

¶ Ser atendida con un enfoque de Derechos Humanos y con solvencia técnica. 

¶ Cuando el caso lo requiere, la realización de las gestiones necesarias. 

¶ La posibilidad de emitir exhorto donde se sugieren medidas para implementar y 

poder contrarrestar cualquier efecto. 

¶ La aplicación de figuras de gestión a través de la apertura de expedientes de 

queja o reclamación así como la cooperación con otras autoridades para 

proporcionar atención integral. 

 

 

 

 

 

 

Orientación Gestión Canalización
Gestión

(exhorto) y
canalización

Quejas
Reclamacione

s
TOTAL

Número 874 103 44 2 146 15 1184

% 74 9 4 0 12 1 100
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Gráfico I (2015)
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2.2. Los casos: ubicación y contexto 
En cuanto a la naturaleza de los casos atendidos en el 2015, es factible señalar una gran 

variedad de conductas que pudieran ser constitutivas de discriminación, como se puede 

observar en la siguiente tabla. 

 

Al revisar dichos casos, definimos algunas de las líneas de trabajo como Consejo, la 

discriminación por condición de género tiene sus efectos en los despidos por motivo de 

embarazo o la negación de la contratación por la misma razón. Le siguen las acciones en 

contra de la población LGBTTTI, mismas que se pueden ubicar en rubros como género, 

forma de actuar y orientación o preferencia sexual, expresión de rol de género, género 

y edad, homofobia/lesbofobia, identidad de género y transfobia. En cuanto a la ubicación 

geográfica de las violaciones en el Distrito Federal (hoy CDMX) en el 2015 hemos 

Motivos Núm. de casos % 

Embarazo 65 40 

Condición de Salud 20 12 

Discapacidad 13 8 

Género 12 7 

Condición Jurídica 10 6 

Forma de Actuar 7 4 

Orientación o Preferencia Sexual 7 4 

Edad 6 4 

Apariencia Física 5 3 

Origen Nacional 3 2 

Expresión de Rol de Género 2 1 

Condición Económica 1 1 

Discapacidad y Condición Social 1 1 

Discapacidad y Condición Jurídica. 1 1 

Forma de actuar y Orientación o Preferencia sexual 1 1 

Género y Edad 1 1 

Homofobia 1 1 

Identidad de Género 1 1 

Identidad Indígena 1 1 

Origen Étnico 1 1 

Tatuajes 1 1 

Transfobia 1 1 

TOTAL 161  
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identificado que el número de quejas y reclamaciones disminuye cuando provienen de 

Delegaciones alejadas del centro de la Ciudad, la Delegación Cuauhtémoc es la que más 

casos registrados genera con el 28% de las denuncias atendidas. Celebramos convenios 

con diversas Delegaciones para que la población pueda acceder con mayor facilidad a los 

servicios que ofrece el Consejo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se cuenta, además, con información respecto al ámbito en el que ocurren los actos de 

discriminación, es decir, si los mismos ocurren en el espacio laboral, escolar, familiar o en 

la vía y el transporte público. Al respecto, es preocupante detectar que la mayor parte 

de los casos tienen lugar en el ámbito laboral, un 84% del total en los que intervino 

COPRED en 2015. Dichas situaciones se han presentado tanto en el ámbito particular 

como gubernamental y obligan a la implementación de medidas para atender dicha 

proporción. Para tal efecto, el COPRED acordó procesar un acuerdo con la Junta Local 

de Conciliación y Arbitraje para definir un convenio para capacitar a las personas 

servidoras públicas de la Junta en materia de No Discriminación consistiendo esto una 

medida que aporte al combate de esa problemática. 

 Delegación Núm. de casos % 

1.  Cuauhtémoc 45 28 
2.  Benito Juárez 21 12 
3.  Álvaro Obregón 16 10 
4.  Miguel Hidalgo 16 10 
5.  Coyoacán 11 7 
6.  Venustiano Carranza 11 7 
7.  Iztapalapa 10 6 
8.  Azcapotzalco 6 4 
9.  Tlalpan 6 4 
10.  Cuajimalpa 5 3 
11.  Iztacalco 5 3 
12.  Gustavo A. Madero 4 2 
13.  Xochimilco 3 2 
14.  Estado de México 

(canalizado a CONAPRED) 

1 1 

15.  No especificó 1 1 
16.  Magdalena Contreras 0 0 
17.  Milpa Alta 0 0 
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2.3 Tipos de Conclusión: La Conciliación 
En cuanto al tipo de conclusión de los expedientes, la normatividad del Consejo 

establece 6 formas de dar por concluido el trámite: a) canalización ante otras instancias, 

b) falta de elementos, c) desistimiento , d) falta de interés, e) conciliación durante el 

trámite, f) emisión de una opinión respecto al caso. 

En el entendido que nuestra función es principalmente conciliatoria y preventiva y que 

nuestras Opiniones Jurídicas tienen un carácter consultivo, existe un compromiso 

institucional por brindar a las personas que acuden al COPRED una atención de calidad y 

eso incluye resolver un expediente en un plazo razonable, para evitar convertirnos en un 

camino tortuoso para las personas peticionarias. Las gestiones, canalizaciones y 

conciliaciones que realizamos tienen como objetivo primario resolver una situación de 

discriminación que pudiera afectar a una persona, lograr la reparación del daño e 

implementar medidas que impidan la repetición del acto, todo esto en procesos donde 

la voluntad de las partes es fundamental.  

En los casos en los que no se logra una resolución favorable, la Ley refiere en su artículo 

37 fracción XIX, la facultad para emitir Opiniones Jurídicas o de conformidad con el 

artículo 91 fracción primera de su Estatuto, dar vista a autoridades competentes para 

que determinen la responsabilidad penal de particulares y personas servidoras públicas, 

o la administrativa en el caso exclusivo de la administración pública. No debemos dejar 

de señalar que las determinaciones respecto a particulares, pueden hacerse de 

 ÁMBITO EN EL QUE OCURRIERON LOS HECHOS NÚM. DE CASOS % 

Laboral 136 84 

Institución Pública 7 4 

Educativo 6 4 

Establecimiento Mercantil 6 4 

Ámbito Familiar 2 1 

Vía Pública 2 1 

Servicios de Salud Privada 1 1 

Transporte Público  1 1 
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conocimiento público, lo que implica un señalamiento como generador de un acto 

discriminatorio. 

Las causales de conclusión previstas en la Ley pueden resultar insuficientes para describir 

las funciones del Consejo, es así que pueden existir procedimientos de quejas y 

reclamaciones que concluyen porque se logró una conciliación en una instancia diversa 

al COPRED, como la Procuraduría de la Defensa del Trabajo o la Procuraduría General de 

Justicia del Distrito Federal. En esos casos, es necesario, para concluir cualquier trámite 

en instancias diversas, la extinción de la queja presentada ante el Consejo, como 

consecuencia, la queja o reclamación se reporta como concluida ÐÏÒ ȰÄÅÓÉÓÔÉÍÉÅÎÔÏȱȟ ÓÉÎ 

embargo, de los 15 casos reportados en 2015 como desistimiento de la parte, podemos 

encontrar que solamente en 4 ocasiones la persona no quiso continuar con el 

procedimiento, corresponde esta cifra al 1.2% de los casos totales. En 2015 las causales de 

conclusión de las quejas y reclamaciones fueron las siguientes: 

Motivos de Conclusión Número de Casos 

Desistimiento 15 

Falta de Interés 12 

Conciliación durante el trámite 10 

Falta de Elementos 7 

Canalización a otra Instancia 6 

Seguimiento de Acuerdos 4 

Artículo 54 de la LPEDDF 1 
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Ȱ(ÅÍÏÓ ÃÏÌÏÃÁÄÏ ÌÁ ÄÅÎÕÎÃÉÁ ÅÎ ÅÌ ÍÏÍÅÎÔÏ ÐÒÅÃÉÓÏȟ ÓÉÎ 
distinción alguna. Sabiendo que lo importante es la víctima y la 

reparación del daño" 
 

*ÁÃÑÕÅÌÉÎÅ ,ȭ (ÏÉÓÔ 4ÁÐÉÁ 
Presidenta 

2.4 Opiniones Consultivas 
 

El Consejo puede elaborar pronunciamientos de fondo sobre la temática de la 

discriminación vinculados con las problemáticas que se atienden directamente, 

mediante la emisión de Opinión Jurídicas, Consultivas y elaboración de informes 

especiales. En 2015 destacaron las siguientes:  

¶ /0).)s. #/.35,4)6! ΡΤȾΤΡΣΧȟ Ȱ3ÏÌÉÃÉÔÁÄÁ ÐÏÒ ÌÁ #ÏÍÉÓÉĕÎ ÄÅ 

Derechos Humanos del Distrito Federal (CDHDF), relacionada 

con el manejo de información por medios de comunicación 

sobre los hechos en los que fueron privadas de la vida cinco 

pÅÒÓÏÎÁÓ ÅÎ ÌÁ #ÏÌÏÎÉÁ .ÁÒÖÁÒÔÅȢȱ  

La Opinión Consultiva 02/2015 fue elaborada a petición de la CDHDF en la que se solicitó 

la colaboración del Consejo en la investigación de posibles actos discriminatorios en 

diversos medios de comunicación, relacionado a un caso que contó con una importante 

cobertura tanto mediática como social: los homicidios y feminicidios de cinco personas 

en la colonia Narvarte, ocurridos el 31 de julio del mismo año. Con base en el análisis del 

dossier provisto por la Comisión, así como de información que se investigó para el caso 

en concreto, se concluyó que se advertían conductas discriminatorias en el manejo dado 

a la información, al difundirse mediante lenguaje con estereotipos, prejuicios, estigmas 

e incluso mediante la criminalización de las víctimas, lo que se traduce en injerencias en 

su reputación. 
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¶ Opiniones Consultivas solicitadas por la 

Procuraduría General de Justicia de la CDMX 

La Procuraduría y el COPRED firmaron en 2014 un Convenio de colaboración en el que, 

entre otros compromisos, se asumía el de la implementación de una ruta para la 

consideración de las Opiniones Consultivas elaboradas por el Consejo, respecto de las 

investigaciones del delito de discriminación, lo cual permitió en el 2015, la colaboración 

en 22 casos, mediante la emisión de las solicitudes de opinión. Con ello se avanzó en el 

fortalecimiento de la acción ministerial al momento de investigar este delito cometido 

en agravio de cualquier persona afectada.  

 

 

 

 














































































































































































